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REGISTRO
NOTIFICACIóN POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gest¡Ón de Enlace
CÓdigO:  RGE-59 Versión :02

SECRETAFuA COMUN -SECRETARIA GENEluL
COMUNICACIóN_POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

RESPUESTA DE FONDO AL RADICADO CDT-RE-2023-00004127 SICOF 3349

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tolima,   dando
cumplim¡ento a  lo ordenado en  el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011,  procede a  not¡ficarle
por med¡o del presente AVISO al  DENUNCIANTE ANONIMO, el contenido de la  RESPUESTA
DE TRAMITE deI  RADICADO CDT-RE-2023-00004127 SICOF 3349.

Se  le  hace  saber que  esta  notificac¡Ón  se  cons¡dera  surtida  al  f¡nal¡zar el  día  siguiente  a  la
fecha  de  Des  fijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstitucional  de  la
ContralorIJa  Departamental  del Tol¡ma.

Se  publ¡ca cop¡a  íntegra  del oficio CDT-RS-2023-00006024 de fecha  2023-09-27 en el  cual,
se da respuesta de fondo al trámite refer¡do; en una (1) pág¡na en fiormato Pdf.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ANDREA MAR
Secretar¡a General

Se fija e'  presente AVISO en un lugar púbI¡co y v¡s¡ble, en cartelera de la Secretaría General
de la Contraloría Departamental deI Tol¡ma y en  Página Web inst¡tuc¡onal por un término de
cinco (05) días háb¡Ies,  a  part¡r del  O2 de octubre de 2023 s¡endo  las O7:00 a,m.

Secretar¡a  General

DESFIJACIO N

Hoy  O6  de  octubre  de  2023  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijac¡Ón  del  anter¡or
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria  General

E/aboró:  MARIO MONROY
Abogado - Contrat¡sta.



T.T?T,_

t--{  J`-l..]{:-\  l  :t,--}R[--_\
-   X;¥  R  { x }#*3l§¿í?`}f £<-J!` **€  ,¢ &  í2\ígstj?-Í.~8€V¿,`<*# v

CDT-142
-_~-i\~\*.'í.3l'.~\r~.3^  \xX..¡.'I^:.   .?:.

CDT-RS-2023-00006024
Fecha: 2O23-09-27 Hora:  16:27:49

lbague, 27 de septiembre de 2023

Señores
DENUNCIANTE ANONIMO

DENUNCIANTE     '

PAGINA WEB  INSTITUCIONAL

lbague, Tolima

Asunto: RESPUESTA DE FONDO CDT-RE-2023-00004127 SICOF 3349

CordiaI Sa'udo,

Teniendo  en  cuenta  el  asunto  de  referencia   radicado  en  ésta   Dirección  de   Part¡c¡pación   Ciudadana  y
actuando  dentro  de  los términos  establec¡dos  en  la  Lay  1755  de  2015,  se.da respuesta  de  fondo en  los
s¡guien{es términos:

En  primer  lugar,  cabe  aclarar que  la  queja  presentada  no  cumple  con  los  requisitos  que  establece  la  Ley
1755   de  2O15  en   sus  artículo   15-y   16,   pues   resulta   ambigua  y  no  contiene   información   precisa   que

demuestra  un  presunto  detrimeto  patr¡monial.    Luego,  en  aras  de  garantizar  su  derecho,  se  procede  a
revisar la  Pla{aforma  SIA  OBSERVA  y encuentra  ésta  Direcc¡ón  que  la  Gobernación  del  Tolima  para  la

vigencia 2O22 suscr¡bió 2 contratos con la señora  ERIKA FERNANDA GAMBOA numerados asÍ:  NO 3949 por
un valor de $16.500.OOO y,  NO O397 por un valor de $33.000.000, aclarando que para la v¡gencia presente no

se  halló  contrato  alguno  suscrito  con  la  referida  señora  Gamboa.  Ahora  bien,  realizando  el  análisis  de  la
información  publicada  encuentra  éste  Ente  de  Control  que  la  ejecuc¡ón  del  mismo,  según  acta  de  pago,
informes de supervisión,  entre otros, se ejecutaron en deb¡da forma los objetos contratados,  razón entonces

que no 'e permite a ésta Contraloría dar lugar a una Act.uación Especial de Fiscal¡zación.

Ahora   bien,   respecto  de   la   manifestación   que   realiza   sobre  el   proceso   penal   activo   en   contra   de   la
mencionada  contratista,  es  menester  para  éste  Despacho  indicarle  que  se  revisó  con  el  #  de  proceso
aportado,  sin  arrojar  resu'tados  para  ello,  situ-ación  qué  da  lugar  a  su expresión  proceso  "ACTIVO"para

manifestarle  que  según  concepto 313601  de  2021  del   Departamento Administrativo  de  la  Función  Pública,
m¡entras   no   haya   sentencia  judicial    condenatoria   con   pena   accesor¡a   de   interdicción   de   derechos   y
func¡ones  públicas,  no  hay una  inhabil¡dad  en firme  para contratar por prestación  de serv¡cios con  el  Estado
lo que tampoco da lugar a trasladar por competencia su petición.

Esperamos  que  su  solicitLld    haya  s¡do  tramitada  a  sat¡sfacc¡ón;  por  lo  que  le  solicitamos  amablemente
di]igenciar  la  encuesta  en  e]  siguiente  En[ace:  ht{

acc¡ón de mejora.

Sin otro particular,  me suscribo.
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opinión  es  nuestra
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F¡rmado electrónícamente por:

MARIA ALEJANDRA FRANCO DURAN

Directora Técnica De Participación Ciudadana
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